
             

 
 
 

ACTA  NÚMERO 933 

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2012-2015 

 

 

 

EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, EN LA 

SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 

GUANAJUATO; A LAS 16:39 DIECISÉIS HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS DEL 

DÍA VIERNES 7 SIETE DEL MES DE FEBRERO DE 2014 DOS MIL CATORCE, LUGAR, 

FECHA Y HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2012-2015, 

QUE POR NÚMERO CORRESPONDE A LA 933, CON ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES 

DEL PLENO: -- 

 

 

C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ BÁRCENAS SÍNDICO MUNICIPAL 

ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MÁRQUEZ REGIDORA  

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES 

REGIDOR 

REGIDORA 

L.R.I. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ REGIDORA  

LIC. DAMASO MURILLO VELÁZQUEZ REGIDOR 

PROFA. MA. ELENA ANGEL SERRANO REGIDORA  

LIC. ALBERTO MENDEZ PEREZ 

MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES 

LIC. OMAR ISRAEL RODRIGUEZ GALVÁN. 

REGIDOR 

REGIDORA 

REGIDOR  

 

 

INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO EL DR. LEÓN FELIPE 

FRAUSTO CHAGOLLA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, QUIEN  PASO LISTA DE 

ASISTENCIA. CON LA FALTA DEL REGIDOR LIC. FABIAN VELAZQUEZ VILLALPANDO, Y 

COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL SE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN DESAHOGANDO EL 

PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA.--------------- 

ACTO CONTINUO SE PROCEDE CON EL DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DE LA ORDEN 

DEL DÍA, POR LO QUE EL DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO, SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTO LA APROBACIÓN DE LA ORDEN 

DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE POR NÚMERO CORRESPONDE A 

LA 933, Y LEÍDA Y APROBADA QUE FUE POR UNANIMIDAD DE ONCE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES PRESENTES DEL H. AYUNTAMIENTO, QUEDANDO EN LOS SIGUIENTES 

TÉRMINOS: ---------------- 

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.-------------------------

----- 



             

 
 
 

PRIMERA: SE PROPONE CONCEDER UN PERMISO PROVISIONAL TEMPORAL A LA UNIÓN  

PRIMERA: SE PROPONE CONCEDER UN PERMISO PROVISIONAL TEMPORAL A LA UNIÓN  

DE TIANGUISTAS DE LOS PUEBLOS DEL RINCÓN Y ANEXOS A.C., DE TRES MESES A PARTIR 

DEL PRÓXIMO DÍA 09 DE FEBRERO DE 2014, PARA EJERCER EL COMERCIO AMBULANTE EN VÍA 

PÚBLICA TIANGUIS, SOBRE EL BOULEVARD ANDRÉS LÓPEZ EN SU CUERPO PONIENTE.  EN EL 

QUE SE DARÁ PRIORIDAD DE ESPACIOS A PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y CON 

DISCAPACIDAD, DE FORMA TOTALMENTE GRATUITA, PREVIA CORROBORACIÓN MEDIANTE 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF). ------------------------------ 

SEGUNDA.- SE PROPONE QUE POR LOS SIGUIENTES TRES DOMINGOS QUE CORRERÁN A PARTIR 

DEL PRÓXIMO DÍA 09 DE FEBRERO SE EXENTARÁ DE PAGO A LOS COMERCIANTES POR LOS 

SIGUIENTES CONCEPTOS: A) DERECHO DE PLAZA,  Y  B) SERVICIO DE LIMPIA. --- 
TERCERA.- LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, SE COMPROMETE A OTORGAR LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD NECESARIAS PARA EJERCER SU ACTIVIDAD DE COMERCIO, CON ELEMENTOS DE 

POLICÍA ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, TRÁNSITO Y 

VIALIDAD DE ESTE MUNICIPIO; A FIN DE SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD 

FÍSICA DE LOS PROPIOS TIANGUISTAS Y USUARIOS EN GENERAL. -----------------------

----------------------------------------------------------------- 

DE TIANGUISTAS DE LOS PUEBLOS DEL RINCÓN Y ANEXOS A.C., DE TRES MESES A PARTIR 

DEL PRÓXIMO DÍA 09 DE FEBRERO DE 2014, PARA EJERCER EL COMERCIO AMBULANTE EN VÍA 

PÚBLICA TIANGUIS, SOBRE EL BOULEVARD ANDRÉS LÓPEZ EN SU CUERPO PONIENTE.  EN EL 

QUE SE DARÁ PRIORIDAD DE ESPACIOS A PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y CON 

DISCAPACIDAD, DE FORMA TOTALMENTE GRATUITA, PREVIA CORROBORACIÓN MEDIANTE 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF). ------------------------------ 

SEGÚNDA.- SE PROPONE QUE POR LOS SIGUIENTES TRES DOMINGOS QUE CORRERÁN A PARTIR 

DEL PRÓXIMO DÍA 09 DE FEBRERO SE EXENTARÁ DE PAGO A LOS COMERCIANTES POR LOS 

SIGUIENTES CONCEPTOS: A) DERECHO DE PLAZA,  Y  B) SERVICIO DE LIMPIA. --- 
TERCERA.- LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, SE COMPROMETE A OTORGAR LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD NECESARIAS PARA EJERCER SU ACTIVIDAD DE COMERCIO, CON ELEMENTOS DE 

POLICÍA ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, TRÁNSITO Y 

VIALIDAD DE ESTE MUNICIPIO; A FIN DE SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD 

FÍSICA DE LOS PROPIOS TIANGUISTAS Y USUARIOS EN GENERAL. -----------------------

----------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- SE PROPONE QUE PREVIO ANÁLISIS  Y COTEJO DEL PADRÓN DE LA UNIÓN DE  

TIANGUISTAS, CON EL PADRÓN QUE TIENE LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS MUNICIPAL, SE 

HARÁ LA DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS  ESPACIOS Y LUGARES A  DESTINARSE,  

DANDO LA PREFERENCIA A COMERCIANTES LOCALES DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, PREVIA 

IDENTIFICACIÓN QUE SE CONSTATARÁ CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) CREDENCIAL DE 

ELECTOR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (IFE) Y,  B) COMPROBANTE DE 

DOMICILIO VIGENTE.----------------------------- 

QUINTA.- UNA VEZ FENECIDO EL PLAZO DEL PERMISO TEMPORAL POR TRES MESES, EL LUGAR 

DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO DEL COMERCIO SERÁ EN EL MACROTIANGIS  “SAN 

FRANCISCO”, UBICADO EN BOULEVARD PANAMÁ ESQUINA CON CALLE ARGENTINA DE LA 

COLONIA RENOVACIÓN, DE ESTA CIUDAD. --------------------------------------------

---- 

IV.- CIERRE DE SESIÓN.----------------------------------------------------------

---------------- 

EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, RELATIVO SOMETER A 

CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO LA 

PROPUESTA DE LOS ACUERDOS RECAÍDOS DURANTE LA MESA DE TRABAJO REALIZADA CON LAS 

AUTORIDADES MUNICIPALES DE ESTA ADMINISTRACIÓN,  Y CON LA UNIÓN DE TIANGUISTAS 

DE LOS PUEBLOS DEL RINCÓN Y ANEXOS A.C., CELEBRADA EL DÍA DE HOY 7 SIETE DE 

FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, SIENDO ESTOS LOS SIGUIENTES: -------------------------

------------------------------------------------------------- 



             

 
 
 

CUARTO.- SE PROPONE QUE PREVIO ANÁLISIS  Y COTEJO DEL PADRÓN DE LA UNIÓN DE  

TIANGUISTAS, CON EL PADRÓN QUE TIENE LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS MUNICIPAL, SE 

HARÁ LA DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS  ESPACIOS Y LUGARES A  DESTINARSE,  

DANDO LA PREFERENCIA A COMERCIANTES LOCALES DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, PREVIA 

IDENTIFICACIÓN QUE SE CONSTATARÁ CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) CREDENCIAL DE 

ELECTOR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (IFE) Y,  B) COMPROBANTE DE 

DOMICILIO VIGENTE.----------------------------- 

QUINTA.- UNA VEZ FENECIDO EL PLAZO DEL PERMISO TEMPORAL POR TRES MESES, EL LUGAR 

DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO DEL COMERCIO DE LA UNIÓN DE TIANGUISTAS DE LOS 

PUEBLOS DEL RINCÓN Y ANEXOS A.C SERÁ EN EL MACROTIANGIS  “SAN FRANCISCO”, 

UBICADO EN BOULEVARD PANAMÁ ESQUINA CON CALLE ARGENTINA DE LA COLONIA 

RENOVACIÓN, DE ESTA CIUDAD. ------------------------------------------------EN 

USO DE LA VOZ, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, DOCTOR LEÓN FELIPE FRAUSTO 

CHAGOLLA, PROCEDE A INFORMAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN ESTA SALA DE CABILDOS 

UNA COMITIVA DE LA UNIÓN DE TIANGUISTAS DE LOS PUEBLOS DEL RINCÓN Y ANEXOS A.C. 

AL RESPECTO EL REGIDOR LIC. DÁMASO MURILLO VELÁZQUEZ, PROPONE QUE SE LE DÉ EL 

USO DE LA VOZ AL C. JOSÉ GONZÁLEZ MARTINEZ PRESIDENTE DE LA UNIÓN DE TIANGUISTAS 

DE LOS PUEBLOS DEL RINCÓN Y ANEXO A.C., EN RAZÓN DE LA PETICIÓN QUE PREVIAMENTE 

EN LA MESA DE TRABAJO HICIERA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO. PROPUESTA QUE SOMETIDA 

A CONSIDERACIÓN Y VOTO RESULTA APROBADA POR UNANIMIDAD DE ONCE VOTOS DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DEL H. AYUNTAMIENTO. ---------------------------------------

----------------POR LO QUE EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ GONZÁLEZ MARTÍNEZ, 

EXPRESA LO SIGUIENTE: “EL TEMA DEL PADRÓN SÉ QUE LO VOY A TRATAR CON EL ING. 
DANIEL Y SEA QUIEN NOS ASIGNE EL ESPACIO A LOS COMERCIANTES PORQUE YO ESTOY 
CONSCIENTE QUE SE DEBE RESPETAR EL DARLE PRIMERO EL ESPACIO A LAS PERSONAS 
LOCALES, Y ME GUSTARÍA QUE LA ASOCIACIÓN TOME CARGO PERO CON LA SUPERVISIÓN DEL 
DIRECTOR DE MERCADOS. ADEMÁS ME GUSTARÍA QUE LO QUE SOBRA DEL BULEVAR PANAMÁ 
TAMBIÉN NOS LO DEN PARA PODER CABER”. --------------------------------------
RESPECTO A LA PETICIÓN ANTERIOR EL PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. JAVIER CASILLAS 

SALDAÑA, REFIERE SER PRECISOS EN QUE LA SECCIÓN QUE MENCIONA EL C. JOSÉ GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ COMPRENDE EL BOULEVARD AQUILES SERDÁN HACIA LA PARTE PONIENTE, QUE ES 

SOLO UN CUERPO, POR LO QUE SE DEBERÁ DEJAR LIBRE 20 METROS PARA EL ENTRONQUE A 

FIN DE EVITAR CONFLICTOS DE TIPO VIALES, EN ESA ZONA QUE SERÁ HASTA EL BOULEVARD 

FUNDADORES, SOBRE EL BOULEVARD ANDRÉS LÓPEZ LADO PONIENTE, TAL Y COMO SE MUESTRA 

EN LA IMAGEN QUE SE MUESTRA PARA MEJOR UBICACIÓN. LA CUAL QUEDA AGREGADA AL 

CUERPO DE LA PRESENTE ACTA, PARA DEBIDA CONSTANCIA.-----------------------------

---------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS, MANIFIESTA QUE 

SE DEBE TENER EN CUENTA QUE LA INTERSECCIÓN QUE SE GENERA EN LA ESQUINA DEL 

BOULEVARD PANAMÁ Y EL BOULEVARD ANDRÉS LÓPEZ NO PUEDE SER UTILIZADA PORQUE 

EXISTE UNA AUTORIZACIÓN DE USO DE SUELO PARA UN SALÓN DE FIESTAS QUE ESTÁ 

UBICADO PRECISAMENTE EN ESE LUGAR, POR LO CUAL DEBE SER CORTADO EL TIANGUIS EN 

ESE ESPACIO PARA QUE NI UN COMERCIO NI UN VEHÍCULO SE UBIQUE EN ESE LUGAR. -----

----------------------------------------------------------------- SOLICITANDO EL 

USO DE LA VOZ EL REGIDOR LIC. DÁMASO MURILLO VELÁZQUEZ, DIRIGIÉNDOSE AL C. JOSÉ 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, LE EXPRESA LITERALMENTE LO SIGUIENTE: “DE MUTUO PROPIO LE 
PIDO QUE EXPRESE SI ESTÁ DE ACUERDO CON LO QUE SE HA DICHO EN ESTA MESA: DIGA SI 
POR FAVOR O NO POR FAVOR”. -------------A LO QUE EL C. JOSÉ GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
RESPONDE: “SI POR FAVOR”. ---------------SOLICITANDO EL USO DE LA VOZ EL 

REGIDOR LIC. OMAR ISRAEL RODRIGUEZ GALVÁN, EXPRESA SU RECONOCIMIENTO Y 

AGRADECIMIENTO HACIA EL PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA POR LA 

APERTURA QUE HA DEMOSTRADO DISPUESTO AL DIALOGO, ANTE ESTA SITUACIÓN. ----------

------------------------------------------------ EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA 

MARTHA BEATRIZ LAGUNA SALDAÑA, EXPRESA EN SU LITERALIDAD LO SIGUIENTE: “YA UNA 
VEZ QUE ACEPTO LA UNIÓN AQUÍ COMENTAR QUE AQUÍ, BUENO TAMBIÉN SE HIZO EXTENSO EL 



             

 
 
 

DIALOGO, Y BUENO PEDIRLE A LOS COMPAÑEROS TIANGUISTAS QUE RETIREN YA LAS CASAS 
DE CAMPAÑA Y TODO LO QUE TIENEN ABAJO, PARA LIMPIAR YA LA ZONA”. --------------
----------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA PROFA. MARIA ELENA ANGEL SERRANO, SOLICITA A LOS 

TIANGUISTAS QUE MEJOREN LA IMAGEN, SIGAN DESEMPEÑANDO SU LABOR COMO LO HAN 

VENIDO HACIENDO INCLUSO MEJORÁNDOLO, Y  ADEMÁS CON MUCHO RESPETO. --------------

--------------------------------------------------------------------------- 

EXPUESTO Y DISCUTIDO QUE FUE EL PRESENTE ASUNTO, Y SOMETIDO A CONSIDERACIÓN Y 

VOTO EN LO PARTICULAR, POR UNANIMIDAD DE ONCE VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS 

PRESENTES DEL H. AYUNTAMIENTO SE ACUERDA: --------PRIMERO: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL TEMPORAL A LA UNIÓN DE TIANGUISTAS DE LOS PUEBLOS DEL RINCÓN Y 

ANEXOS A.C., DE TRES MESES A PARTIR DEL PRÓXIMO DÍA 09 DE FEBRERO DE 2014, PARA 

EJERCER EL COMERCIO AMBULANTE EN VÍA PÚBLICA “TIANGUIS”, SOBRE EL BOULEVARD 

ANDRÉS LÓPEZ EN SU CUERPO PONIENTE, ASÍ COMO EN EL BOULEVARD PANAMÁ EN SU 

CUERPO NORTE, INICIANDO A VEINTE METROS DEL BOULEVARD AQUILES SERDÁN. DEBIENDO 

DEJAR LIBRE LA INTERSECCIÓN DE LA ESQUINA DEL BOULEVARD PANAMÁ Y EL BOULEVARD 

ANDRÉS LÓPEZ EN RAZÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE USO DE SUELO OTORGADA A UN SALÓN DE 

FIESTAS ESTABLECIDO EN ESA UBICACIÓN.  PERMISO EN EL QUE SE DARÁ PRIORIDAD DE 

ESPACIOS A PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y CON DISCAPACIDAD, DE FORMA TOTALMENTE 

GRATUITA, PREVIA CORROBORACIÓN MEDIANTE ESTUDIO SOCIOECONÓMICO EMITIDO POR LA 

DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF). -----------

SEGÚNDO.- POR LOS SIGUIENTES TRES DOMINGOS QUE CORRERÁN A PARTIR DEL PRÓXIMO 

DÍA 09 DE FEBRERO SE EXENTARÁ DE PAGO A LOS COMERCIANTES POR LOS SIGUIENTES 

CONCEPTOS: A) DERECHO DE PLAZA,  Y  B) SERVICIO DE LIMPIA. ---TERCERO.- LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL OTORGARÁ LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS PARA 

EJERCER SU ACTIVIDAD DE COMERCIO, CON ELEMENTOS DE POLICÍA ADSCRITOS A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DE ESTE 

MUNICIPIO; A FIN DE SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS 

PROPIOS TIANGUISTAS Y USUARIOS EN GENERAL. ------------------------------------

-----------------------------------------------CUARTO.- PREVIO ANÁLISIS Y 

COTEJO DEL PADRÓN DE LA UNIÓN DE  TIANGUISTAS, CON EL PADRÓN QUE TIENE LA 

ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS MUNICIPAL, SE HARÁ LA DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DE 

LOS  ESPACIOS Y LUGARES A  DESTINARSE,  DANDO LA PREFERENCIA A COMERCIANTES 

LOCALES DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, PREVIA IDENTIFICACIÓN QUE SE CONSTATARÁ 

CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) CREDENCIAL DE ELECTOR EXPEDIDA POR EL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (IFE) Y,  B) COMPROBANTE DE DOMICILIO VIGENTE.-----

-------------------------------------------------------------------------------

--QUINTO.- UNA VEZ FENECIDO EL PLAZO DEL PERMISO TEMPORAL POR TRES MESES, EL 

LUGAR DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO DEL COMERCIO DE LA UNIÓN DE TIANGUISTAS DE 

LOS PUEBLOS DEL RINCÓN Y ANEXOS A.C SERÁ EN EL MACROTIANGIS  “SAN FRANCISCO”, 

UBICADO EN BOULEVARD PANAMÁ ESQUINA CON CALLE ARGENTINA DE LA COLONIA 

RENOVACIÓN, DE ESTA CIUDAD. ------------ EN ESTE MOMENTO SOLICITANDO EL USO DE 

LA VOZ LA REGIDORA ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑON MARQUEZ,  REALIZA LA 

PROPUESTA DE QUE SEA EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO 

CHAGOLLA, QUIEN ACOMPAÑADO POR MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO QUE FORMAN PARTE DE 

LA COMISIÓN PLURAL ENCARGA DEL ANALISIS DEL PRESENTE ASUNTO, QUIEN  INFORME 

SOBRE LOS TERMINOS DEL PRESENTE ACUERDO A LOS COMERCIANTES TIANGUISTAS QUE SE 

ENCUENTRAN A LAS AFUERAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. --------------  PROPUESTA 

QUE SOMETIDA A CONSIDERACIÓN Y VOTO RESULTA APROBADA POR UNANIMIDAD DE ONCE 



             

 
 
 

VOTOS DE LOS MIEMBROS PRESENTES DEL H. AYUNTAMIENTO. --------------------------

----------------------------------------------------EN RELACIÓN AL CUARTO PUNTO  

DESAHOGADA QUE FUE EN SU TOTALIDAD LA ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA QUE SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE CONCLUYE A  LAS 16:59 

DIECISÉIS HORAS CON CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO, DÁNDOSE POR 

CONCLUIDA LA SESIÓN FIRMANDO AL CALCE QUIENES EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE. DOY 

FE.- LA PRESENTE ACTA SE FIRMA EN 3 TRES FOLIOS. -------------------------------

------------------------------------- 

 
 

 

C.P. JAVIER  CASILLAS SALDAÑA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 

 

 

 

LIC. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ BARCENAS. 

SINDICO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ. 

REGIDORA DEL H.  AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

ING. JUAN FRANCISCO BERMUDEZ ROJAS. 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO.  

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES. 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

L.R.I. MARIA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ. 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

PROFA. MA. ELENA ANGEL SERRANO        

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. DAMASO MURILLO VELÁSQUEZ.  

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

. 

 

 

 

 

L.C.C. MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES  

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

LIC. ALBERTO MENDEZ PÉREZ  

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 



             

 
 
 

 

 

LIC. OMAR ISRAEL RODRIGUEZ GALVAN 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

DR. LEON FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


